
Sevilla, 21 de diciembre 2005Sevilla, 21 de diciembre 2005Sevilla, 21 de diciembre 2005Sevilla, 21 de diciembre 2005Sevilla, 21 de diciembre 2005 BOJA núm. 247BOJA núm. 247BOJA núm. 247BOJA núm. 247BOJA núm. 247 Página núm. 11Página núm. 11Página núm. 11Página núm. 11Página núm. 11

to 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/04,
de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de
reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999), sin que pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 30 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

DNI: 31.389.144.
Primer apellido: Salcini.
Segundo apellido: Macias.
Nombre: Amador.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Planificación y Evaluación.
Asistencia. Código: 2072710.
Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Centro destino: Delegación Provincial de Salud.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.
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RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes
previos al nombramiento a que se refiere el artículo 63 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),
habiéndose observado el procedimiento establecido en el men-

cionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de la competen-
cia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio de 2004, por
la que se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la convocatoria del puesto
de libre designación convocado por Resolución de la Viceconse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social de fecha 3 de octubre
de 2005 (BOJA núm. 201, de 14 de octubre) y que figura en el
Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifi-
caciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remi-
tiéndose la documentación correspondiente para su inscrip-
ción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el
órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el de-
mandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, José M.a
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
D.N.I.: 24.239.904.
Primer Apellido: Rull.
Segundo Apellido: Martínez.
Nombre: Emilio.
Código SIRHUS: 7834910.
Denominación del puesto: Servicio Protección de Menores.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Granada.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.
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RESOLUCION de 5 de diciembre de 2005, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados y se
ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en las
pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en op-
ciones del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Ayudantes de Biblioteca (B2014).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técni-
cos de Grado Medio, opción Ayudantes de Biblioteca convoca-
das por Orden de esta Consejería de 15 de noviembre de 2004
(BOJA núm. 235 de 1 de diciembre), procede dar cumplimiento
a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso

libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ayudantes de Biblioteca (B2014).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de Administración
Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en la Subdelegación del Gobierno del Campo de
Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que
figuran en la relación definitiva de aprobados/as, que dis-
pondrán de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar la petición
de destino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al
Ilmo. Sr. Secretario General para la Administración Públi-
ca, en el Registro de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, sito en Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071
Sevilla y en las Delegaciones de la Consejería de Justicia y
Administración Pública en las distintas provincias andalu-
zas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
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Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo
51.2. de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de prefe-
rencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y
de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de
parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de
Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
ca como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la
Junta de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la
petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada desti-
no solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Quinto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspiran-
tes seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo
con la puntuación total obtenida y el referido orden de prefe-
rencia de destino.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel básico o
carácter provisional si se trata de puestos de nivel no básico.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudica-
ción del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso
quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se pro-
ducirá simultáneamente la toma de posesión en dicho puesto
como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en la situa-
ción de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo señalado,
no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación
con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será
adjudicado de oficio, alguno de los que resulten vacantes, una
vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan o no
presentasen la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados en
la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en relación con la base séptima punto 3 de la
Orden de 15 de noviembre de 2004.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contecioso-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2005.- El Secretario General
para la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribuciones de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 12 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas co-
pias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenuncia-
bles, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remi-
tiéndose la documentación correspondiente, para su inscrip-
ción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrati-
va, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de esta Resolución, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el de-
mandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, José M.a
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código SIRHUS: 1617810.
Denominación del puesto: Servicio Acción e Inserción Social.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A11
Modo Acceso: PLD.
Area Funcional: Asuntos Sociales.
Area Relacional: -
Nivel: 26.
C.Específico: XXXX- 14.766,00 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se declara desierta convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia
de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconseje-
ría, en virtud de las competencias que tiene delegadas por
Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de
agosto), resuelve la convocatoria del puesto de libre designa-
ción convocado por Resolución de la Viceconsejería para la
Igualdad y Bienestar Social de fecha 28 de septiembre de
2005 (BOJA núm. 199, de 11 de octubre) y que figura en el
Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, José M.a
Oliver Pozo.


